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Se kscribe S este periódico en l« Redacción nn'déMos Srés.'Vludn é: hijis do Miñón á-90 r«. ni «íib, 50 el semesúe y 130 el. tciroesHe. tos anuucjos »o iuMilMte 
ú'tuediii'rual linea para los suacritores, y un ceal fiuea para los que no lo sejii. . : . . ^ | f . . . r , . . -

nLnrgo que los Srts. Álcahles IJ Sscrc/an'os miban los números del BoIet¡n<<¡u6 correspowlari aldülrilo, •dhtiovii&n qné srfíje utt'rjrmplar'rn t i silio de «ij/i/ot-
brt , donde ptriUitmetrA hasta el reríl'Odct núnttro tiqtiknll. Los Secretarios cuiiiaráii 'ie conservar los Doleimes colecciiiMdvs oriknadqwente para su encuaderna^ 
'eÁm'ftie deberá ttri/tnrie cada año. león 16 if« Sttitmbn de 1860.—GENARO ALAS.» ; • ,,. , 

: p & s & m CFSCÍAL. 

PHESIDE.N'Cti DEL CONSEIO DE M1SISTP.US. 

S. M . la Reina' nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su acgusla 
Real familia cont inúan en esta 

• corle sin novedad en .su i m 
portante salud. 

De l Gobierno de provincia . 

' ' ' 'MmHÚ;'" ''/'h 

L o / Sres. Concesionarios 
del Ferro-carril de Palenciárá 
Pon/errada t ine_ han iiVigidó 
las siguientes .comunicaciones, '.. 

«Ferro-carri l de Falencia á 
Ponferrada.=Habiendo celebra
do en París en 11 de Enero 
de tes té año un contrato con 
D. Huberto I)ebrou:ise para la 
completa construcción y sumi
nistro de toilo el material fijo 
y móvil del Ferro carril de Pa
tencia á Ponferrada, de que 
somos Concesionarios, ponemos 
en conocimiento de V. S que 
desde el dia de mañana queda 
i cargo del Sr. Debrousse to
das las obras y en su conse
cuencia rogamos á V. S. se sir
va continuar dispensando á la 
Empresa constructora, toda la, 
protección que hemos mereci
do de la benevolencia de V. S. 

Dios guarde á V. S. m u 
chos años. Falencia 31 de Mar
zo de 1862.=Por los Concesio
narios, José R a i l de Queve-
do.» 

«Ferro-carri l de Falencia á 
Ponferrada =Einpresa Conce-
s ionana .=Ad¡unto tengo el ho
nor de remitir á V. S. un tes
timonio autorizado, del poder 
otorgado por los Sres' Gonce, 
sionarios de esta l ínea, á favor 
de D Huberto Debrousse con 
tratista general, autorizándole 
como mandatario, para que 

con arreglo \á las condiciones 
del contrato estiiblecido con es
ta Empresa, gestione por .sí con 
las Autoridades' y particulares, 
en cuanto :tenga relación con 
las expropiaciones de terrenos 
para el establecimiento de ésU: 
línea, cuya construcción debe 
llevar á cabo. 

En so' consetuérici'a el. Sr. 
Debrousse, no solo cont inuará 
desde hoy las expropiaciones de 
terrenos'de' estaJ l ínea, i si ' «jaé' 
también se hace cargo de" to
dos' los asuntos'pendientes has
ta la fecha, que puedan tener 
relación con las mismas. 

Las oGcinas centrales del 
contralista general, á que a lu 
do, se hallan establecidas en 
esta ciudad / calle Mayor n ú 
mero 145. 

Dios guarde á V . : S. m u 
chos años. Falencia 13 de Abri l 
de,, 1862.=EJ, Ing íp i e rp ,Gfíe^ 
Gabriel Rodríguez.» 

' •_ ' J ' . - • v i Jí ¿ ' -"f 
Lo que se inserta en el B o 

letín oficial para conocirnientcf 
del público. León 22 'de Abr i l 
de \&6%ñGe{itfro/.41as: 

' Núm. 104. 

El Alcalde dfí Slurias de Paredes 
me dice ciin fecha i 0 del CLctaal ,1a 
ijiie sifiué ' 1 •' .-. 

»l|on¡*o en el superior connni-
miónio (lo V. S que on la noche 
ilcl 18 ilfll nctnal na fugaron de la 
cárcel de. esle partido dos prusos, 
cuyas s'tñ.is se liemuestran con sus 
mmibres y apellidoa y puehlua dti 
su r^sideix'.i» ó naturaleza. Lo que 
participo ó V. S. para que SB sir
va mandar iucertarlo en el l) ¡lelin 
cfíciál si fiiesQ ite su agrado.» 

Lo (¡tic se inserta en el Botetin 
oficial dé la'provincia púrá que por 
la Guardia civil, los Alcaldcsij .de 
más dependientes de este Gobierno se 
pracliii'ten las diligencias o/wr/upus-
1/ se adopten las medidas:. necesarias 
para consentiir la captara de los fu-
dados, los f¡ac serán puestos á dispo
sición del Juzdado de 1 .* instancia 
de ilurks de l'aredcs, siendo sus se-

¡ ría» y notnbm los que w esprisan á 

continuación. Leu» ,19, de. Abril, de 
1862.=GeBar»¡ji/0s. , : • 

,• : , Señas .de los fugados. 

Felipe Rodríguez y Onnzale?.. 
nalur»! da iiahanai en Laceana, 
ailad 20 años, estatura ineinir de 5 
pies, pelo y ojos négros, nariz algo 
chita, cara redonda muy abotaga
da, color bajo de linfático muy ca
racterizado, sin barba: vijlo pan
talón pardo abierto por los costa
dos ton botones, sostenido por un 
solo tiranle, camisa de algodón su 
ci i y'vilíjb.-'ch'aíeciá muy viejo. ' 

., Pedro Rodriüuez García, edad 
25 oñus, estatura regular, pelo, y 
ejes castaños, color bueno, nariz 
regular, cara, bien .figurada, trailla 
poca: .viste pantalón de le la rayada 
y viejo roto por los muslos, 

••j Nuirfj i Llevan adumós un 'jíañ. 
taloa y un clmpielon de paño del 
país ile buen uso quo se sospecha 
que lo hayan vertido. ' 

ciento cincuenta inetns en • direc-
oion S. que compondrán la latitud 
de las cuatro pertenencias y dos 
mi) metros al E. para formar la la
titud de las mismas, lijándose ,las 
estacas en loa puntos coiivénién-
tes. , 

Y habiecdo hecho constar éste 
Interesado que tiene realizado el 
depósito preveniiló por la ley,'he 
admitido por decreto dé este dia 
la presente solicitud, sin perjuicio 
dé tercero; lo que se anuncia por 
medio ilél preaente para que en el 
término fió "seseñ!a"iiias coniádos 
dusilo ja fochii lie ésto edíblo, p w 
'daíi:|).tiisentdr én esie G'ohiér'no sus 
'oposiciones los que so' considera
ren «ion ilorecho ál loild '(5 parta 
(le! iérr'eiiü sóli'citadb, 'sOguií' pre
viene él briicülo 24 do la ley ile 
iniiietía 'vige'ííte. Lebn 8 ¡le Í¡br¡| 
de' 1862.=Gunaro Alas. '; 

D. Genaro Alas, Gobernador ctvii.de 
la provincia de León. 

. Hago sáh'ér; que por D'. PÍtlrp. 
Rivera'véciho de Bemblhre, resi
dente en el mismo, callo de Esco; 
bar, cúmero C, de edail do 50 
años, profesioa, prbpieliirió, sé ha 
presentado on, la Sección de W 
mentó de este Gobierno ¿a provin-

;tia en el dia. ocho del mes de Abril 
á las 11 y cuarto de su mañana, 
una solicitud de registro pidiendo 
cuatro pertenencias do la mina do 
carbón de piedra llamada Me;la 
don, sita en término del pueblo de 
Otero y.Fabero, AyunMroionlo :<le 
Fabero, al sitio'de la pefu de Luis 
Alto, y linda: por E. zúa reguerá 
de l.uis Alto, ü . E. con prado 'de 
Batallón, N. con (¡erras que fueron 
del curato y son de Marcos Guerra 
vesino de Fabero, S; "doii" el'Lcas-

.tro, hace lo designación de- las ct-^ 
todas cuatro peí tenencias en la 
foitna siguiente: Se tendrá por pun
to do partida el de la calicata, des-, 
de él se medirán en dirección N< 
ciento «¡ncuents melrcs y otros 

llago saber: que ppr P, l'éilro 
Rivera vecino de Bemhiliro, resi
dente en el inisirip, collb de. Esco
bar, tiúmero .0, (le edad de' 50 
añ: s,.|w'iife8¡<iri,propietario , so ha 

, presentado.en la Sooéicn do Fo
mento de este Gubiemo do provin
cia en el dia ocho del mes de Abril 
á la» J l y cuarta de su mañana, 
una solicitud de registro pidiendo 
cuatro pertenencias do la mina de 
carbón de piedra llamada La For
tuna, sita ¿ti término del1 púebln 
de Tmnlirio de abajó, Ayuntamit o-
to de Tcrenó, al sitio de lá revuel
ta del' Cilvario.' y'linila .'po'r E. al 
avisado moiile coráun de' ilidm 
pueblo, O. E. cóh Sán Feliz, «am
po común do drclió pueblo, N. con 
prado de Joan Gbnzblez vccfhn del 

"tiiismo'y S. otin viñas dé G férino 
C.dinas y reguera do la Vallina, 
hace la designación de las citadas 
cuíitro pertenéncios en la foim» 
siuniénle: Se tendrá por plinto de 
partida el de la calicata, desde él 

' se mcdirá'ti eá dirección'N; ciento 
cincuuúta (neiro's y otros, ciento 
«¡acve&lt en dirección S;' qua 

' • i 
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compondrán la lullluj da lus cua
tro perleaenciai j doi mil metroi 
al O. E . para formar la tongituil 
délas mismas, fijándose las esta
cas en los puntos conTeoientes. 

Y lubiendo hecha constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido por decreto de este dia 
la presente solicitud sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el 
término de sesenta días contados 

- desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los qne se censidera-
reo con derecho al todo i parte 
del terrino solicitado, según pre
viene el artículo 24 de la ley de 
minería vigente. León 8 de Abril 
de 1862.=Genaro Alas. 

Hago saber: que por D. Pedro 
Bitera reciño do Bembibre, resi
dente en el mismo, calle de Esco
bar, número 6, de edad de 50 
años, profesión propietario, «e lia 
presentado en la Sección de Fo-

. mentó de este Gobierno de provin
cia eo el dia ocho del mes de Abril 
i las I I y cuarto de su mañana, 
una solicitud dé registro pidiendo 
cuatro pertenencias de la mina de 
carbón dé piedra llamada Conchita, 
lita « • término del pueblo de San', 
ta Cruz del Sil, Ayuntamiento del 
Piramfl del Sil, si sitio de la Ma-
tona, y linda por E . con monte co
mún del mismo pueblo, 0.. E . con 
monte común también de dicho 
pueblo, N. con prado de la Matona 
de D. Julián Alvarei de Sta. Cruz 
y S. monte común de dicho pueblo, 
hace la designación de las citadas 
cuatro pertenencias en la forma si
guiente: Se tendrá por punto de 
partida e) de la colicata, desde él 
•e mfedirán en dirección N. ciento 
cincuenta metros y otros ciento 
cincuenta en dirección S. que com
pondrán la latitud de las cuatro 
pertenencias, y dos mil metros á 
0. E . para formar la longitud de 
laa mismas, fijando las estacas en 
jos puntos convenientes. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el! 
deposito prevenido por le ley, he 
admitido par decreto de este dia 
la presente solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo qué ée anuncia por 
medio del presente para que en el 
término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno 
aus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado, según pre
viene el art. 24 de la ley de mine
ría vigente. León 8 de Abril de 
t862.—Genaro Alai. 

- í - . 

SECCION D E rOMENTO .= íA»ADAs .=Núm. 165. 

E n caroplimiento de lo dispuesto en el art. 6.° de la Real orden de 13 de Abril de 1849 
se publ'can i continuación las reseñas de los sementales reconocidos y aprobados en las paradas 
qne i continuación se espresan. Los dueños de estas no obstante la aprobación de tos sementa
les no pueden abrirlas al público sin haber obtenido antes la necesaria patente de este Gobierno 
de provincia, siendo los Alcaldes respectivos responsables en el caso de permitir el servicio de los 
ganados sin este requisito. León 10 de Abril de 1862.=Genaro Alas. 

PARADA .DE D. KOMAN LOPEZ EN EL PUEBLO DE RUIFORCO. 

« S í S i DE LOS CmiLOS. 

i lUDA. 
Nombren. Capa y sus variedades. Edad. . Cuartas. Dedos. srSitES KCIDINIAIES. Cabeza. Cola. 

Orelia. 

Coronel. 
Capitán. 

Sevillano. 

Arango. 

Várela.. 

Monfor. 

Gallardo. 
Capitán. 
Calan. . 

Palmero. 

Artillero, 
fiallardo. 
Capitán. 

Noble. 

Moro. 

Hanchego.. 

CORO. . . 

Castalio escuro, lunares 
en los costillares y pie 
izquierdo. . . . . G 7 8 

ntseSi DE LOS GAMSONES. 

Buena. Boana. 

Buena. Buena. 
Id. Id. 

. Negro azabache. . . . 3. 7 & » 

. Negro pecelto. . . . 9 6 - 9 » 

PARADA DE » . IGNACIO CADENAS EN EL PUEBLO DE VILLAQGEJIDA. 

HtíEÍA t t LOS CiB.ULOS. 

. Negro azabache, princi
pio'calzado del pie iz
quierdo.. . . . . 8 7 10 « Acarnerada. Hermosa. 

XKSSU DE IOS f ABAReSÍS. 

. Negro peccBo. . .- . '8 7 2 » • Regalar. Escasa. 

PARADA DE D. ULPIANQ GARCÍA EN EL PUEBLO DE TORAL DE LOS GCZMANES. 

K S I ü i DK LOS CmiLOS. 

Negro azabache, pelos 
blancor en la frente. . 

y axilas.. 

7 8 » 

9 7 8 

DEJíSl »E LOS OlIlSoMS. 

0 8 » 
7 •• .. » » 
7 ; 3 

PAVADA DE D. LAUREANO CASADO EN LOS AFUERAS DE LEON. 

UStft l U LOS MULLOS. 

Negro artbeche, estrella. 

Negro peceño. 
Negro morcillo. 
Negro malteítido. 

Pelos blancos en el dono 
y costillar izquierdo, 
é hipocondrios. . .De carnero. Buena. 

Petos blancos en el dorso 

6 
12 
5,: 

Negro morcillo, armiña
do del pie izquierdo.. 

Negro peceño. . , . 
Nê ro morcillo. . . . 
Pelo de rata raya de mulo. 

7 . 7 A 

MIEt i l DE LOS «lURoNIS. 

& 
4 

12 

11 
10 
9 

Pailón. Escasa. 

Buena. Escasa. 
Buena. Begúlar. 

Id. Id. 

Buena. , Buena. 

Regular. Regular, 
Id. Id. 

FABADA DE D. VICENTE DE LOS RIOS EN E L MESON DE VILLASELAN. 

EESlS* DE.LOS emuos. 

Negro azabache, estrella 
en la frente, pelos blan
cos en el dorso y cos
tillar izquierdo, cabos 
negros. . . . . . 8 7 9 » Buena. Buena. 

Negro morcillo, cabos ne
gros, pelos blancos en 
la frente. . . . . 5 7 6 > Martillo Boe't. 

REJESA DE LOS eiiiOoMES. 

Negro morcillo, braguila-
vjdo, vociblanco. . . 

Negro azabache, bragoi-
lavado y vocilaiado. . 

11 

10 

¡Regular. Regular. 

Id. Id. 



(ctCIM Kim. 98.) 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

¡Vúm. 44.=Cinci)LAn. 

Excmo. Sr.: E l Sr. Minis
tro de la Guerra dice con esta 
fecha i los Capitanes generales 

. de distrito lo siguiente: 
«En el mes de Marzo pró

ximo deben tener ingreso en 
los depósitos de provincia los 
quintos procedentes del reem
plazo de esté año , y en el mis-
xríp mes ha de llevarse tam-

. bien i efecto el pase de 8.000 
• hombres de ia quinta de 1861 

dé los batallones provinciales á 
' los cüerpos activos, según está 
: mandado. S. M quiere que 

tanto ¿ á los «presados depósi
tos como en los batallones pro
vinciales, á medida que se va-

. yan reuniendo los quintos y 
• isoldados y antes de toda saca 

para las armas de Artillería, 
u''Cabkíléiíía, Ingenieros, y Guar-
' día civil, se proceda i explorar 

Ía/Toiantad de los que deseen 
pasar 4 servir al • ejército de 
Cuba, Sanio Domingo y Puer-
to-RicoV con la rebaja de dos 
años en el tiempo de su empe-

• So; debiendo los alistados que 
reúnan las circunstancias nece-

• «arias ser desde luego idmiti-
do* en las banderas ó banderi
nes de Ultramar, si los hubie
se «n el mismo punto del alis
tamiento, ó dirigidos én otro 
caso i los mas próximos. Se 
declaran híbiles para todas las 
incidencias de este alistamiento 
los meses de' Mayo, Junio y 
Julio, aunque están exceptua
dos por regla general; y S. M. 
espera del activo celo de los 
Capitanes generales y demás 
Autoridades que hayan de te
ner en é l nna intervención di-
Teda, que la exploración será 
eficaz y so resultado tan n u 
meroso como al bien del ser? 
vicio conviene que lo sea. De 
dicho resultado dará y . E . cuen
ta 4 este Ministerio tan pronto 
como en ese distrito terminen 
las operaciones generales del 
alistamiento.» 

De Real orden, comunicada 
por dicho Sr. Ministro, lo tras
ladó á V. E . para su conoci
miento y electos consiguientes. 
Dios guarde á V. E . muchos 
año*. Madrid 31 de Mano de 
1862.=EI Subsecretario, Fran
cisco de Uztárix.=Senor.... 

- 3 -
CO^TADÜRIA D E HACIENDA PÜBÜCX D E I A PROVINCIA D E LEON. 

RELACIÓN nomina/ de t n padres y viudas de los Generales, Gefcs, Oficiales é individuos de tropa fallecidos ó conse
cuencia de la Campaña de Africa, y de los drclnrados inútiles por consecuencia de la misma, i los cuales han de 
salisfncerse por la Tesorería de tlicicnda públicn de esta provincia, en concepto de donativos, los cantidades que 
A cada uno se señala, según resulta de tas remíí/du. por el Excmo. Sr. Capitán yeneral del distrito de Castilla la 
Vieja. 

Catitidart 

riombm de lus podres ó viudas. 

Manuel González y Travieso. . . . 
Pascual Redondo.y Josefa Hanceñiilo 
Manuel Gáncedó y Lama . , 
Manuel Reguera y Curral.. . 
Meliton Fernandez y Llamazarei 
Manuel Fernandez del Canto., 
Catulioa Merioo y López. . . 
Manuel González y González.. 
Franciaco Muñiz y Garría. , 
Cecilia Vázquez y Nares. . . 
Cayetano Infiesto y González.. 
Matías Garxuelo y DÍPZ. . . . . 
Froilán González y Francisca Sánchez 
Casimiro Herrero y Rodríguez. 
Gerónimo Gutiérrez y González. 
Gregorio García Fieito. . . 
Antonio Cabeza y Cabeza.. . 
José Diez y Posada 
Luisa Castellanos y Pestaña. '. 
Domiago ¡Horda y Rodríguez.. 
Manuel Fernandez y Valez. . 
Norverto Rodríguez y Alvarez. , 
D. Gerónimo Rodríguez y Gómez, 
Ignacio-Fárnandei y Fernandez. 
Francisco Valparis y Rodríguez. 
Caislioa Merino y López. . 
Julián Víftuela y Prieto. . 
Angel González j García. . . 
Gregorio de Abajo y Carrucedo 
Pascual Canóniga y Calvo. 
Francisca Lobato y Castaño. 
Dumingo Ramos y Marliaez. , 
Francisco Arrojo j Carnicero 
Manuel López y Salgado. . 
Paula Escudero y Salvadores. 
Folix Prieto y García. . . 
Msila Catslina Cabañeros.. 
Domingo Garro.. . . . 
Luís de Castro y Puente. . 
Benito de Castro y Lago. . 
Manuela Alvarez García. . 
Juan de Abajo y Lera.. . 
María Alvarez j Guerra. . 
José Baños y Alvarez. . . 
Angel Diez Fontano. . . 
Joaquín Chímeno Alvar».. 
Domingo Bayo. . . . . 
Tomás Falagan López.. . 
Catalina Fuentes. . . . 
Angel Fernandez Morén. . 
Cipriano Fernandez Cabello. 
Salvador García Fernandez. 

Manuel García y Veg 
Pedro García y Diez. . , 
Francisco Juan y' Carrefio. 
Antonia Yañaz y Freiré. . 
Domingo Lnpez y Abolla. . 
Bartolomé López Balbuena. 
Froilana Lozano Rodríguez. 
Manuel Lozano y Lozano. . 
Balloiar Libran Rodríguez. 
Isidro Rodríguez y Gaicía. 
Domingo Rodríguez. . . 
Tomasa Rojo y Moya. . . 
Tomás Tegerina y Diai. . 
Domingo Merino y Arce. . 
Felipe González y Alonso.. 
Santiago Gutiérrez Hidalgo. 
Ju'sefa Gómez y Montero. . 
Gerónimo García y Alonso. 
Gerónimo Diez y Alvarez.. 
Bárbara Perrero y Caldero. 
Pascuala García y González 
María Alvtre; v Diet. . . 
FrmciK» Arias y 0 ¡ « , , 

Clases y nombres de los hijos. 

Soldado. . 
IJ . . . . . 
Id. . . . 
Id. . . . 
Cabo 2.° . 
Soldado. . 
1.1. . . . 
Id. . . . 
1.1. . . . 
Id. . . . 
Id. . . . 
Id. . . . 
Id. . . . 
Id 
Cabo 2.» . 
Soldado. 
Id. . . . 
Id. . . . 
Id. . . . 
Id. . . . 
Sargento i .* 
Soldado. . 
Teniente. . 
Soldado. . 
1J. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Sargento 2.' 
Soldado. . 
Cabo i : . 
Soldado. . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Praetinanté. 
Soldado. . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
W, 
Id. 

Franciaco González y López. 
Agustín Santos y Manceñido. 
Manuel Guncedo y Feito. . 
Ramón Reguera y Sánchez. 
José Llamazares y Mata.. . 
Santiago Fernandez y .Fernandez 
Juan Alonso y Merino. . . 
Pedro González y Lab! . . . 
Antonio Jlluñiz y Pierga.. . 
Francisco Voces y Vázquez. 
Mannel Infiesto y Alvarez. . 
Roseado Garruelo y Pacios. 
Eugenio Francisco y González 
Aniceto Herrero de la Gala. 
Inocencio Gutiérrez Vega. . 
Vicente García y Cabero. . 
Andrés Cabeza y Fernandez. 
Manuel Diez y Rodríguez. . 
Rafael González Castellanos. 
Domingo Morán y Merayo. . 
José Fernandez í Higon. . 
Fidél Rodríguez y Román. . 
D. Manuel Rodríguez Salvadores, 
Alonso Fernandez y Rodríguez 
Angel Valparis y Fernandez. 
Juan Manso y Merino. . . 
Juan Viñuela. . . . . 
Tirso González y López. 
Santiago de Abajo y Alonso. 
Juan Canóniga y Moroelle. . 
Manuel Fernandez Lobato. . 
Pedro Ramos y Rojo. . . 
Pantateon Arroyo y Bueno.. 
Antonio López Abella. . . 
Toribio Fernandez Escudero. 
Ignacio Prieto y Alvarez. . 
Felipe Iluerga y Cabañeros. 
Isidro Rodríguez y Buada. . 
Manuel de Castro Fernandez. 
Manuel de Castro Fernandez. 
Franeisco García Alvarez. . 
Benito Abajo y Abajo. . . 
Marcos Alvarez y Alvarez. . 
Rnmon Baños Fierro. . . 
Angel Román y Alonso.. . 
Francisco Chímeno Rodríguez 
Domingo Bayo y Jarrillo. . 
Venancio Falagín é Iglesias. 
Pedro Carniceros y Fuentes. 
Ramiro Fernandez Vigál, . 
Julián Fernandez Viñones. . 
Francisco García Cabana!.. 
Manuel García y Rodríguez. 
Alonso García y López.. . 
Tomás Juan y Marcos. . . 
Baltasar de la Torre y Yañez. 
Manuel López y García.. . 
Vicente López y Diaz. . . 
Mariano Fernandez Lozano. 
Francisco Lozano y Pérez.. 
Pió Libran y Riesco. . . 
Estanislao Rodríguez y Rodrig 
Agustín Caragualea y Pérez. 
Eugenio García y Rojo.. . 
Hermenegildo Tegerina. . 
Juan González y Martínez. . 
José González Pellitero.. . 
Felipe Gutiérrez y Martínez. 
Mariano Rozas y Gomes. . 
Manuel García y Diez. . . 
Angel Fernandez y Diez. . 
Manuel Carro y Perrero. . 
Jacinto García y García. . 
Luis AWarei y Alvarez.. . 
SaflVjí Ariíl J D i n , , , . 

que ban do 
percibir. 

tteates vn. 

190 72 
SCO 
100 72 
360 
190 72 
190 72 
SCO 
190 72 
360 
190 72 
190 72 
190 72 
360 
360 
190 12 
3G0 
190 72 
190 72 
190 72 
190 72 
900 
360 

2.400 
190 72 
360 
360 
360 
190.72 
190 72 
19Ó' 72 
190 72 
190 72 
190 72 
190' 72 
190 72 
190 72 
190 72 
360 
500 
3U0 
190 72 
190 72 
190 72 
190' 72 
190 72 
190 72 
360 
190 72 
190 72 
360 
360 
310 72 
190 72 
3ld 72 
190 72 
190 72 
190 72 
190 72 
190 72 
190 72 
190 72 
190 72 
190 72 
190 72 
200 
560 
3C0 
360 
360 
190 72 
190 72 
190 72 
190 72 
190 72 
560 

•.'•Vfl'í 
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m i 
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Nombre* da los undres ií viudas. Clases y nombres de los hijos. 

Fraocisi'-a Alonso y Ares Soldado. 
Peiir» AivMM <.;«lo«u Id. . . 
Kurú .ta Vi^j.i y González Id. . . 
Domingo HoMrifut'z y Val'o Id. . . 
Antonio ii'.'drifruez Alvaroz Id. . 
Juan U . z y ¡'rodo Cobo 2.° 
Bar'.ulüir.á M:;(iii«iiez. . Soldado. 
Anlüni i !\"(!rÍ!Miez y Villares Id. . 
I.orenzi San l'v.lrn y V«eii> Id. . . 
I'ed-.. d^i S - y T-ü i l - im IJ . . . 
Afl:> Víi^-iiUt-v,.» y Ü D l i o r r e z Id. . 
José Vi'í .ih"-. y Kaiagoa Id. . . 
lítínifirtií? Viiial y Mütal ]d. . 
Lorenzo Valladares y Villacorla Cabo 1.° 
rdamiHl Cadenas Moiliid. . . . . . . . Soldado. 
.losó Cintro Farnandez Id. . . 
.lesera Cuellos y Cuellas Id. . . 
Isobal l'rioto y üailon Id. . . 
Antonio 'iVj-jn y Alonso Id. . . . 
Antonia Ai tas y Balboa. Id. . . 

. José Falagán y Alonso. . . . 

. Matías Alvarez Garrh. . . 
. Manuel de Moríj y Viego. . . 
. Carlos Rodríguez Vidal.. . . 
. Justo Rodríguez y Fernandez. . 
. Pedro Rodríguez Alvarez. . . 
. Ilaimundo Rodríguez García. . 
. Miguel Ramos y Son Peilro. 
. Jasé Alvarez y San Pedro. . . 
. Fumando del Ser. . . . . 
. lítiis Gutiérrez y Villanueva. . 
. .lidian Vidales y García. . . 
. Vicente Vidal y García.. . 
. Pascual .Valladares y González. 
. Cándido,Cadenas Ames. . . 
. Artgei Casiro y.Perez. . . . 
. Baltasar Fernandez Cuellas. -
. José Calvo y Prieto... . . . 
. Francisco Tijon, y Fernandez., 
. Vicente Ulegu y F.erroiro. . . 

INUTILIZADOS. 

Procodcnelo. rútilos dondo fesidoa. 

Agustín Alvaro/. Alonso. 
Snntns ídoñ '7. Marafta. . . 
Francisco Díaz Martínez.. . 
Félix Maestro Reiló.. . . 
Sanii.go Martínez Castellanos. 
Juan Domínguez l'ori'7... . 
Faustino Alv»rez Verdón. . 
José An.lrés liillmona. . . 
Cabrii I Gómez González. . 
Jlarcolioo Uioz Villar. . . 

Cantidad 
que tion de 

percibir. 
Bealet vn. 

190 72 
190 72 
190 72 

t90 72 
190 72 
190 72 
190 72 
360 
190 72 
560 
190 72 
190 72 
480 
190 72 
190 72 
190 72 
190 72 
190 72 
190 72 

Cantidad 
que han de 

percibir. 
Healet va. 

Cabol.".. i . " regiminntnde Ingeniercs. Ferreras. 
» Caballería de Furncsio. . . 

Id. id. . . . . 
Cabol.".. Infantería de la Piincesn.. 
Soldado.. M . - . id . . . . . 

I I . de Soboya. . 
i Id . de Córdoba.. 
i I . l . de León.. 
» Cazoiluies de Cualufta. . , 
B Id. de Alba de Tormos.. 

Maraña.. 
Anllarinos. . . . . 
Llánabes 
Galli-guillo:. . . . . 
Valderrej 
Villadepan 

; Portilla.. . . . . 
Espinosa de Almanza. 
Pajarea 

SSOO 
iiOoO 72 
4J30 72 
4700' 
4700 
4700 
5050 72 
4700 
SOóO 72 
5030 72 

Lo que so fiace público por medio del Jíolel'm nficial de esla provincia á fin de que llegue á nolicia de los indivi 
dttOS ql'e se espremin en la antccedenle relación, y puedan bs mismos presentarte á percibir lu» cantidades que á 
cada uno de ellos se les míala, y ¡fue son las que les han sido asiguadas ñor la Juula para la. distribución de los fon
dos recaudados en Madrid con destino á doualivos en favor de ¡os mililiiadas en k Guerra de Africa. Lean 19 de 
Abril de W i ^ s á i g t M Darrantet. 

De las Ayá i r inmicn tas . 

Ai/uníumicnlo de Toral de los Guz-
manes. 

No hsbiéndose presentado al ac
to del llamimienlo y declaración 
de soldados e! mozo Angel Valen
cia Cardo, se le hace saber por 
medio de este edicto que de no 
presenlarse ante el Ayin'taraiento 
antes de la solida de los quintos 
para la i'apilal. IB parará el per
juicio de la ley. Toral de l".« Goz • 
manes 12 de Abril de 1802.=Ei 
Alcalde, Manuel Regino Pureza 
P. A. Ó. A., Manuel Macías, Se
cretario. 

Ayunlumienlo constitucional de Cam-
ponaraya. 

No babiéndosfl presentado ante 
este Ayottlamient» ú los actes do 
alistaDlieotn, rectificación, sorteo y 
declaración de soldados para la 
quinta del corriente año los mozos 
José Hilario VálKomo número 8 .lo 
nrimora edad, li jo de Vicente: Ma-
jauel BiHnille número 7 hijo «le 
licnigno: Manuel Pérez hijo do Pas
cual número 9 ambos de según j j 
ciad lo mismo que José Santalla 
hijo do Francisco número 11, esla 
c»rporacíon les señalo desde el día 
de !i'>y al 22 del corriente víspera 
de emprender la marcha para la 
capital de provincia de los quiñi:.» 
declarados soldados y íüplenles, 
advirtiéndolea que en otro coso les 

paráronlos perjuicios que la vigen
te ley de quintas impone á los que 
se hallan en sus circunstancias. 
Camponaraya 11 do Abril de 1862. 
=Francisco Enriquez. 

Alcaldía constiluciawjl de Santas Martas. 

Para que la Junta pericial 
He este Ayuntamiento pueda 
formar con acierto el amillara-
inienlo y reparVimientó que ha 
de servir de base para pagar la 
contribución territorial en el 
corriente año de 1862, es ne
cesario que todos los vecinos y 
hacendados forasteros que po
seen fincas rústicas, urbanas y 
ganados, den cada uno su re-' 
lacion jurada de lo que cada 
uno tiene en las dos .hojas de 
tierra, y la de viñas, prados y 
huertas solo la de uno dentro 
del t é rmino de ocho dias, des
pués de la inserción en el Bo
letín oficial de la provincia y 
la presenten en la Secretaría 
del Ayuntamienlo y él que no 
lo verifique, la Junta le for
mará el millar por los datos 
que adquiera y no serán aten
didas sus relamaciones. Santas 
Martas 17 de Abr i l de 18G§ .= 
Gabriel López, 

ANUNCIOS OFICIALES. 

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

RELACIÓN NÚMERO 69. 

Los interesados quo á continua
ción se espresan, acroedores al Es
tado por débilos procedentes de la. 
Deuda del personal, pueden acudir 
por sí ó pur persuna autorizada al 
efecto en la f .r iTia que proviene la 
Real órdon de 23 de Febrero de 
1856 á lu Tesorería de la Direc
ción general de la Deuda dé diez 
á tres en los d as no feriados á re
coger los créditos de dicho Deu
da queso han emitido, A virtud de 
las liquidaciones practicadas por 
las ofiiinos de Hacienda pública 
de ésa provincia; en el concep
to de que previamente han de ob
tener <le.l depurtamento do liquida
ción la factura qua aoretlilo per
sonalidad, para lo cual habrán de 
manifestar el núnriero do salida do 
sus respectivas liquíilaciuiies. 

sol Mi di. 
la, l¡.|u..ld-

LEON. 

INTEnESAOOS. 

92.477 D. Santiago Casado. 

Madrid 1.° de Abril de 1862. 
=E1 Secretario, Antonio Bruno 
Moreno.=V.0 I ) . '=EI Director go-
noral Ptíüidenw, J, Sierra, ': 

Comisaiia da g i i r n de Oviedo. 

E l Comisario de guerra inspector d i 
trasporlet militares en esla ciudad. 

Hace saber: que para cumplí, 
mentar lo dispuesto en Real drdea 
de 17 de Abril de 1858. deben 
trasportarse desde la fábrica de ar
mas de esla ciudad á los almacenos 
del Parque de Artillería en Madrid 
quinienias setenta carabinoi raya
das con sus bayonetas y peso total 
de setenta quintales castellanos, 
por cuyo motivo se convoca á una 
pública y formal licitación que con 
sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en mi 
oficina situada en la fábrica de ar
mas establecida en esta población, 
tendrá lugar en l j misma y CómU 
soría de guerra dé Gijon con arre-, 
glo á las formalidades siguientes, 

1. * «Lo subasta se terificari en 
mi citado oficina y hora de las do» 
de la larde del día veinte y nueve 
del mes actual con sujeción á lo 
dispuesto en la instrucción de 5 de 
Junio de 1852 y mediante propo
siciones arregladas si formulario 
puesto á continuación de este anun
cio, que habrán de serme presen
tadas en. pliega cerrado antes de 
dar principio á dicho teló, vinien
do firmadas por el propononte y su 
fiador, qiíe deberá ser •» j í t i j l sc-
cien del tribunal de subasta, en la 
inteligencia de que serán desecha' 
das las que carezcan de. dichos .re
quisitos, espresaren cantidadeii en 
guarismos, tuvieren abreyiáliirás ó 
se búllarou raspadas ó enméndddas. 

2. ' Si hiibiere dos ó mas pro
posiciones iguales se procederáTeS" 
pecto á las pujas y deularacion del 
sujeto á cuyo f..vor, debe.quedar el 
remate, coiifonne á lo dispue&tp en 
la mencionada instrucción de $ de 
Jonio dé 1852. 

' 3. ' El remate no cansará efec
to ínterin no obtenga la debida 
aprobación; pero el compromiso 
del mejor postor principiara .desde 
que se declare a su favor, y:solo 
cesará en el caso de ser desapro* 
bado.' 

4." Los liriladorcs que suscri
ban proposiciones deberán hallhrse 
presentes ó legalmente representa
dos en el acto de la subasta coy ob
jeto de que puedan facilitar, las 
aclaraciones que se necesiten y en 
su caso firmar el acta del remate'. 
Oviedo 19 de Abril de 1862 '=Sor. 
vando Dozorecilla. • ' ' 

Modelo de proposición, . 

El que suscribe vecino de tal 
parte, enterado del anuncio conro-
canilo licitadores para lo subasta 
del trasporte desde Oviedo á Ma
drid de quinientas sesenta carabi
nas con sus bayonetas y empaques 
é igualmente del pliego de condi
ciones redactado al electo y á las 
que ha de sujetarse el contrato so 
obliga á su rumplimieñtó al precio 
de tantos rs. tantos céntimos vn. 
por cada quintal. Fecha. . 

Firmit del fiador. 

Firma del licilador. 

1 irapreu!» <U U Viuda i Uljoi da Miáan* 


